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el cambío y las ímportacíones 

('En el primer, eme tre de 1919, la 
irnportacione han 'uperado a las ex
portacione en poco menos de Fes. 
10,000.000,000. Este formidable exceden
te es una de la cau as de l1ue 'lrFlS pér
didas en el cambio. Pero e evidente que 
el medio de disminuirlas noestá en redu
cir las importa~iones restableciendo las 
restriccion e., o la prohibici(,nes. El co
mercio es el m jor juez en la materia. Si 
él no halla los medios para re tablecer el 
equilibrio o no puede conseguirlo en 
condiciones tales que le a eguren un be
neficio en la venta de lo que importe, re
tard ará u compra. Y prcci amente es 
esta acción refleja d l cambio sobre el 
~omcrcio exterior 10 que se trata de con
Jurar ...... 

«¿Podemos pagar nuestras importa
ciones? ¿De qué medios disponernos para 
ello? ...... 

"Pero el oro es la. lÍnica moneda iotcr
nacional, la única medida. común de los 
valores. Y dt:sde que un país, por haber 
h echo de curso {orzas') los billetes de 
banco o su papel moneda, no puede pa-
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uar e11 oro, la mayor de las perturbacio
nesseproduce en sus call1biosinterl18Cio
na/es . La depreciacic.n de esa suplft'sta 
moneda, variable con la abundancia de 
la circulación , se hoce patente con la pér
diña en el cambio. Se continúa pagando 
en oro 10 que en oro se debía pagar, pe
ro la prima que se abona no es otra co a 
que la compemaC" i6n de la pérdida que el 
acree "lor extranjero puede sufrir si quie
re convertir a oro su acrcencia, es decir 
calcular conforme al único patrón moneta 
rú} efectivo, el valor nominal que reci
be. (1) 

I 'Se comprende que ,en tales condiciones, 
las oscilaciones del cambio producidas, 
ora por efecto de nue as emi::; iones de bi
lletes, ora por la oferta o La demanda de le.· 
tras sobre el exterior. ean tan frecuentes 
como bruscas y, puede decirse, ilimita
das. Y esta / alta de estabzlidad causa, 1lZ?t

cito mds que la Pérdida e'lZ el cambio, la 
pe1'tzl rbaúóJ1, del C01Jle1'cio ex terior. 

"En efecto, normalmente los negocios 
se hacen a plazos más o menos largos 
e ignorando absolutamente el tipo del 

(1) "En efecto. uno de los primeros fen6menos que apar~cen den
IrO del régimen d~ 1.1 ci rculación forzosa del billete ingarantizado 
IY también del garantizado. pero in convertible). es el dcsdoblrlmim
lo dd los pntios .. . • Dentro del régimen del curso forzow... las 
11lcr rt1derÚH ti(JUIJ DOS PREC IOS: 11110 ('JI I\tET.\LI(~O \' (Jlln (11 PA · 
I'E I,." ( Fos. '~, 58. ) -
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cambio en el momento de pagar. i no e 
pone remedio a semejante e tado de 
cosas, la seO'uridad esencial para el co· 
mercio, desaparecerá, y el peligro crecien
te acabará por decid ir a los im portado
res a ab tenerse." (LIJ Temps.) 

En Francia las úJZportacz"ones superan a 
las expo1laclones. En Costa Rica el fenó
meno es al contrariu: las exporlacione 
su pera n a las importaciones. Pero a Jl á 
como aquí, el papel moneda e tá produ
ciendo la mayo1' de las perturbaciones en 
los cambios úzfe1'JZocionales. El comercio 
de import::tción por efecto de la in tabi
lidad del cambio, por la dificLlltad de ob
tener prontamente en los mercados ex
tranjero los artículos materia de su 
negocios y por la escasez de los trans
portes, e ah tiene de pedir y por consi
guiente de comprar letras. Por el con
trario, los tenedores de saldos en el exte
rior, es decir de letras, quieren venderla 
y, arrastrados por los especuladores, 
ofrecen mayor cantidad de ellas que la 
requeridas por la d¿manda, y el tipo de 
cambio baja hasta aproximarse a la par 
del colón de oro. El daño causado por 
esta baja e incalculable para los pro' 
ductores de café en la cosecha venidera y 

para los ten dore de oro, Y esta 
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falta de estabilidad C(luSrt , 17t ~tClto más 
que la Pérdida en el cambio, la p ertu1'
bación del comercio exterior (importación 
y exportación ) . 

En Francia, según el artículo de L e 
Temps, que hemos traducido en pa rte, 
buscan el remedio, es decir el equil ibrio 
del comercio exterior, en la venta de va
lores mobiliarios en el extranj t ro (así lo 
in inúa cuando menos el artículo tradu
cido) . ¿Cómo podrían hallarlo los ex
portauores e importadores costarricen
ses? Aumentar y activarlas importacio
nes no está en su mano, restringir las 
exportaciones sería absurdo; traer los 
saldos en oro acuñado sería contrapro
ducente: el papel moneda lo~ expulsaría del 
mercado. A llUe!!tro juicio, el caso no 
tiene más r medio qu e volver al carril. 
Que el próximo Congreso decrete la li
quidación judicial inmediata de los Ban
cos de emisión que faltaron a sus com
promisos amparánd ose en una autoriza
ción sin base, y la del Banco Internacio
nal de Costa Rica. Este Banco se limi. 
tarÍa a cobrar sus créditos acti vos y a la 
liquidación de las cuentas corrientes y 
depó ,itas. Los billetes en caja y los que 
por cualquier motivo entren a ella , se
rían inutilizados primero y entregados 
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después, para su incineración. a una Co
misión compue!:'ta de hombres de reco
nocida probidad. La incineración sería 
pre.::enciada por todos los que quisieran 
a i ,tir a ella. 

El oro existente en cDja remat.aría 
en el mejor postor por billetC's del mismo 
Banco. Los qne r 'te po ea de los Ban
cos rl emi ión debe cambiarlos p'1 r lo 
suyos propios colón por colón, como que 
han circuladn por el mismo valor en el 
mercado. El Congr so decretaría una 
renta e pecial o señ.daría parte suficien
t e de una m uy pingüe'y segura para amo r
tizar us deudH al Banco, renta o parte 
de ella que. ería pagada precisamente en 
bill tes de e~te Banco y recibida por él 
contra certificación o recibo. Los libros 
d 1 Banco erían cerrados el día de la 
anclóll de la ley, y lo. nuevos de la li

qnid ación se abrirían el mismo día. 
¿Quc e ta raoical medida cau aría 

trfl stornos ('n los negocios del paí? 
¿Qu ién ptlede dtldarlo? ¿¡..;o lo , produjo 
la intoxicación d 1 pa ís con elPapelmo
ncdaf ¿Quién no sabe que é te e' un ar
pón con garfios en la dos extremidades, 
qne, al IJ trar, descyarran a los acreedo
res y, al alir, a lo deudores? Doloroso 
y perturbadore ambo desgarramien-
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tos, se diferencian en que el primero fué 
causa del segundo y é~ te de la extirpa. 
ción del mal qcre aqueja a la economía 
nacional. L os lastimados-acreedoffs y 
(Ieudores-conservarían el recuerdo salu
dable del doloroso mal, pero el país se 
sentiría sano, y pronto recuperarla el vi
gor perdido y con éste la conciencia del 
error cometido al decretar el curso for
zoso, el papel moneda, y al conceder a 
instituciones de crédito el derecho de 
emitir billetes y monopolizar por ese me
dio el numerario de la Nación. La liber
tad del comercio del din ero es tan eseo
cial comola de cualquiera otra J, si con
ceSIón de emitir hay que hacer, hágase 
de tal manera que no se cobre al público 
por el crédito que confía al concesiona
rio, intereses que aquél deberla recibí r en 
una forma u otra. 

ER E l\ll'l'A 

El pan-americanisll1o no es más que "la tendencia artificiosa, 
mañera y unilateral de los Estndos Unidos .• 1 rorm:1r, con todos los 
pueblos del cOntinenIC americano, una como entidad jurídicA y e
cvnó¡lIica que asegure y consagre, con las sanciones del Jerecho 
contractual, la hegemonia de la Fedcr<lción", y que "busca su rea
lización cultivando solamente ]:¡s artes de la diplomacia, para deci
dir a 105 gobiernos a obligarse mediante p.(ctos )' tratados 'I"" l/O 

pudrtÍlI tJIIIUa rOfUert"rse soór,' /t,lSó' d~ idt',.tlidml' · .. . . 
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Datos interesantes 

El 15 de Julio de 19H), egún tadí ti
cas oficiales, el numerario de lA diez na
ciones siguientes se repartía a~í: 

Le t ,bleau e t intéressant et instructif. 

Encaisse or 

Fr. 

Et ts Unís .... 4528000000 

France ..... 5556000000 

Angleterre . .... 2218000000 

Japon ........ 3 523000000 

Jt ,lie ........ 809000000 

Russie ....... 9000 00009 0 (?) 
Allemagn F! .... 1 393000000 

Espagne ., . __ 2290000000 

H ollancle ..... 1 368000000 

Suisse .. . - - -. 468 '000000 

Círculatíon 
en bíllet 

Fr. 

12 496 000 000 

34977 000 coo 
1972000000 

4357000000 

9308000000 

450332 000 000 

37 27 2 000000 

3584000000 

2 122000000 

884000000 

Según este cuadro, Francia poseía en 
esa fecha la mayor ca ntidad de oro en 
sus bancos: la seguían Estados Unidos, 
Japón, España e Inglaterra por su or
den; pero relativamente, es decir compa
rando el oro con la circulacióll en bille
tes, la situación es otra: Inglaterra ocu-
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De manera que la cÍJculaci6n bancaria es de . ... _ 

Más billete del Comercial 

" " de plata 
" Certificados de pata 

CJ1; 18028703 
1455°00 lt 

3 2 722$0. 

154479 • 

<!!: 229 10 432 

La circulación de los tres primeros 
Bancos puede considerarse retirada, pór
que sus billetes no se encuentran en el 
mercado y su garantía alcanza al 
169.33%. 

La del Banco Internacional sólo tiene 
un 3.73% y la de billetes de plata de la 
Tesorería Nacional 40% de un depósito 
de plata de 500 milésimos que debe exis
tir cn dicba Tesorería. 

"Analizanrlo Jo anterior cabe pregun
tar: ¿QlJé se hizo la cordura de los costa
rricenses?" dice Un observador. "Pues la 
cordura de los costarricen es" se fué con 
el patrón de oro. En 1916 dijimos: "y 
si en este tejemaneje de los cambios, diri
gir:lo por hábiles especuladores, unas ve
ces defraudan los deuciore:; a los acree
dores y otras veces éstos a aquéllos ¿no 
es claro como la ltlZ que esto ya no es ne
gocio sino juego, juego de suerte y azar 

• DAtos de L a Vmlad 
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para los másy desegurísimosresultados 
para los hábiles arbitristas, que son los 
menos? ..... " "Si consideramos que en 
estejuegosin entrañas de la especulación 
nuestros productos ag!-ícolas, destina
dos al pago de nuestras importaciones, 
se irán convirt.iendo-máso menos rápi
damente-en medio de especular con la 
moneda nacional, es decir, en un medio 
para trasegar las legítimas ganancias 
de los que trabajan, a las cajas de los es
peculadores y ~giotj . tas, comprendere
mos todo el peligro que cncarnan para 
el porvenir de la Nac:ón ciertas leyes 
dictadas en horas de tremenda ofusca
ción"-" y si además consideramos que 
este colón de papel-tan favorable, por 
su instabilidad, al e"-camoteo de la ri
queza pública-carece también ele todo 
valor intrínseco, la razón, la convenien
cia y la justicia ordenan vol ver al hon
rado colón de oro, o se im pone la necesi
dad de convertir los' ahorros disponibles 
en fincas ralces u otros VAlores noble~ , 
y la de fijar el de los contratos a phlzo 
en oro americano. Depósitos de moneda 
que cambia de valor en el merca do, se
gún el querer de los e peculadores y 
según las peripecias de la política, no 
son seguros para sus dueños, y los con-
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trato a plazo-ya lo hemos dicho-~c 
tomao en juego de uerte y azar" ...... 
" y como quiera que e ta situación anor
mal, contraria a tcdoc.;. lo antecedente, 
antilógica, es profundament perturba
dora de la economía nacional, urge vol
ver las cosas al estado que tenían ante, 
haciendo de aparecer ese elemento mor
boso que la ha causado y que fué ingeri
do en el organismo del paí , con muy 
buenas intenciones, pero con des[l tro-
'o re ullados" ...... "¿, e puede mantener 
por mú" tiempo un régimen que todo lo 
ha desbarajust[ldo, inclusive el Código 
ei vil. y tjue irá agravándose a medida que 
vaya eJlvcjeáendor ...... ¿No se pien a en 
que e 'e elemento de desorden P EDE CAER 

EN TALES MA'O Q E:-':O LL"EYE A co -
VERTIR'\O- EN l'enfe1'1Jlo incurable" o A 

LA nA CARROTA FINAL?" (Eos C! 1-. e

tiembre de 1916.) Ya abemos en qué 
m~l1OS cayó 'le e elemento de de orden' 
y que si Alemania derrotada tiene para 
su papel moneda una garantía de 3 76%, 
no otros vencedores, tenemos para el 
nuéstro una de 3.731'0, y i el Banco 
pone en circulación el remanente de los 
(ff;15 .000,UOO de la ú lt ima em iión de
cretada caería a l 2%. 

ERE~IITA 
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~a intervencíón y el despotismo 

El despotismo no es causa, es produc
to cierto de la falta de virtudes cívicas 
en el pueblo que lo soporta. 

El despotismo "es la excrecencia del 
egoí mo socia!' '' 

Pueblo en donde Aorecen las virtudes 
del ciudadano no es, no puede ser presa 
de la tiranta. Posee una virilidad tan de
terminada y resuel ta, que, al primer ac
to arbitrario del pod.er público, se alar
ma, se encrespa y ~c lmpone, como acu
de presuroso y presta sus fuerzas a la 
autoridad para someter a los que pien
san que ~u voluntad, o su opinión, o su 
in terés deben prevalecer sobre los man
datos de la ley. 

"Si hay quienes desean la intervencióu 
y trabajan por ella, esto no es sino un 
síntoma y una revelación" del olvido de 
los deberes pará con la patria. 

Jamás pueblo alguno ha 1 ue to "en la 
intervención e.xtranjera su ' ola esperan
za de redención". La han puesto sí los 
políticos sin arraigo en la opinión públi
ca; los que en su vehemente afán de do
minación em plean cualquier medio para 

245 

Este documento es propiedad de la Biblioteca Nacional “Miguel Obregón Lizano” del Sistema Nacional de Bibliotecas del Ministerio de Cultura y Juventud, Costa Rica.



alcanzarla, a t sea el de mutilar la sobe
ranía de su patria y comprom ter grave
mente u independ ncia _ 

, Nosotros no creemos en lo patriotas 
que," temblando ante el despotismo, co
rren a poner e a buen recaudo y viven 
arra trando la dignidad de su bandera 
y su propio decoro a los pies de un po
deroso a quien proveen de pretextos pa
ra llevar a cabo u propósitos de in-o 
tervención y de conqui tao " 1 o otros 
despreciamos profundamente a lajuven
l..ud" que no combate con la palabra, 
con la pluma y C011 la espada, el de po
tismo, y va a mendigar de un poder ex
traño que sustituya el incontra table de 
un imperio a la efímera dominación d 
un hom bre que hoy es y ma'iíana no parece. 

"La primera pasión" de todo hombre 
es c1 a1110r a la patria, y su primer deber 
honrarla y defenderla contra los desma
nes de la tiranía y los avances de la in
tervención y la conquista. 

La patria siempre es la patria y mien
tras más infortunada, más querida. Só
lo los descastados van a buscar, al am
paro de otra band ra, 10 que no pudie
ron lograr a la sombra de la suya. El 
valor, la abnegación, el espíritu de sacri
ficio le es extraño; y en su egoísmo, 
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la mutilación de la patria, indiferente. 
"Se observa que" no hay en los pue

blos sentimiento alguno más exaltado 
que el de la nacionalidad. Cuando las 
dictaduras en América ban batallado 
por ella, se han visto rodeadas y soste
nidas por aquéllos, con entusiasta es
pontaneidad. Los ilustrados, los mejores, 
los predicadores del odio al despotismo, 
han corrido invariablemente a implorar 
el favor de la fuerza de los interventores 
contra su patria. Y no sólo en hispa
uo-américa, en el mundo entero. 

"La intervención no depende de nues
tra voluntad;" pero solil:itarla, pro
vocarla, revestirla con las apariencias 
de un anhelo de los pueblos, S1 depende 
de la voluntad de los intervencionistas. 
y por e to son culpables de traición a la 
patria. Y, más que por esto, por enve
nena1", con sus falaces teorll'is y sus cri
minales ejemplos, el alma de la niñez, de 
la juventud, del pueblo entero, que aca
bará por tender el cuello a la servidum
bre, falto del vigor que emana del cum
plimiento del deber. 

Las dictaduras pasan y la patria que
da. Y "contra la jJatria 1ZO /zay NUNCA 

razón '. 
QUINTILlA JO 

2 t7 
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p ueblo libre 

Es el que, amparado por el poder pú
blico }' dentro del radio de las leyes, ejer
ce todos sus d recho y cumple todos 
sus debere , de tal manera que la viola
ción dc uno cualquiera de ellos. por lo 
particulares o por los encargados de la 
autoridad, sea siempre reprimida y ca -
tigada eficaz y rápidamente. 

En este concepto de pueblo libre los 
encargados de hacer efectivas las in titu
ciones, de cumplir y hacer cumplir la 
Constitución y las leyes, tienen la mi rna 
norma de conducta que los miembro. 
todos de la comunidad y mayores obli
gacione que ellos, puesto que no sólo 
están sometidos al cumplimiento de 
aquéllas, jno al deber de hacerlas cum
plir. Su marcha está reo ulada de tal mo
do que no pueden, en ningún caso, obrar 
a su arbitrio, ir a derecha o izquicrda, 
salir e del carril sin causar desorden y 
tropezar con la sanción legal. La Cons
titución señala clara. expre~a y termi
nantemente la~ atribucione de cada una 
de las ramas del poder público, y nin
guna de ellas puede invadir las de las 
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otras ni tampoco despojarse de las su
yas y atribuirlas a las demás. Porque el 
ejercicio de las atribuciones de cada una 
es lagarantía del exacto funcionamiento 
dd mecanismo del E tado. Cada uno 
de esos poderes es el regulador de los 
otros dos y corrige sus movimientos. 
En regímenes fundado en este conc pto 
de pueblo libre, la tiranía es imposible y 
la repre ión del de orden segura. 

Pero hay otro concepto, según el cual 
pueblo libre es aquel en donde cada uno 
puede hacer lo que le plazca dentro de la 
1 y o fuera de ella, respetando d derecho 
ajeno o u urpándolo, impidiendo su ejer
cicio o de truyéndolo. En este concepto, 
el Estado puede hacer como cada uno, y 
C0l110 tiene en us mano todas las fuer
za que la comunida-d le proporciona , las 
libertades todas quedan a su merced . 
Porque aunque la Con~titución y las le
ye ordenen con toda claridad, hay un 
principio de preferente aplicación, invo
cado siempre que e las quiere violar: la 
salvación del pueblo. Con este principio 
el poder público se declara omnipotente, 
ilimitado, omnímodo. 

Este concepto de pueblo libre ha dado 
origen a todas las revueltas y dictadu
ra qu han deshonrado, corrompido y 

Este documento es propiedad de la Biblioteca Nacional “Miguel Obregón Lizano” del Sistema Nacional de Bibliotecas del Ministerio de Cultura y Juventud, Costa Rica.



arruinado a la!! repúblicas ibero-ameri
canas. Donde qniera que se e tableeió un 
gobierno fundall0 en I primer concepto, 
los su~tentantes del segundo alzaron 
bandera de rebelión, proclamando la li
bertad salvaje, para atraer las multitu
des a su empr, sa, y deslumbrando a la 
juventud iuc'auta con teorías tan brillan
tes como falsas. Y una vez en el poder 
y mientras lo creen necess.rio, la turbas 
de enfrenadas on elemento de gobierno. 
Más tarde serán reprimidas-si lú son -
110 como ordene la ley ino como lo en
tienda el omnímodo dictador: que es de 
la esencia de esos gobiernos anteponer a 
la Com;ti t uci6n y a las leyes 1& ley de la 
necesidad. 

Bajo tales gobiernos la noción del de
recho de aparece. Y la propiedarl, y la 
libertad, y la honra, y la vida de los 
miembros de la comunidad juauete son 
del que manda, la.s Constituciones son 
cuadernos, y las leyes papeles, y la vida 
un tormento. urge de nuevo la revueL 
ta y triunfa; y los preconizadores del 
mi mo fatal concepto alzan otro gobier
no y dan la sínte is del si tema en con
densada fórmula: 

-"Déjense de querer componernos, 
porque no nos queremos componer. Es-
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to no se pucde manejar SInO a la pura 
reata." 

-"Para qué derribaron entonces a los 
Ezetas, que bastante daban?" 

-"PORQUE NO LA DÁBAMOS NOSOTROS.~' 
Quien as] hablaba era un joven honra

do, instruldo y valeroso general. 
y vaya Ud. a fundar gobiernos consti

tucionales con semejante concepto de 
libertad. 

y eXljanse soluciones concretas y defi
nitivasa la situación creada precisamen
te por la práctica de ese malhadado con
cepto. Y a qué horas se exigen! Cuando 
el verdl1dero concepto de pueblo libre ha 
sido aplastado por la maDO brutal oe 
un poder extraño que, fuera de su na
ción, 110 reconoce más fuente de derechos 
que la fuerza, el mismo de los gobiernos 
que han imperado en este país yen vile
cido a su pueblo. 

y luego ¿qué más re.olución se quiere 
que 10 re uelto y ordenado por el Depar
tamento? Lo que falta ,es que la CUOl

plan; que se garantice a candidatos y 
electores su libertad de acción contra las 
turbas a pedreadoras y contra la in ti11li
dación por el anónimo. Esto debe hacer
se por deber y p,ara evitarse un segundo 
o tercer ra.diograma en que el Departa-

Este documento es propiedad de la Biblioteca Nacional “Miguel Obregón Lizano” del Sistema Nacional de Bibliotecas del Ministerio de Cultura y Juventud, Costa Rica.



mento dlga al señor Aguilar Barquero, 
poco más o mcnos: "Pu sto que por im
posición de los acosti tas sólo hubo un 
candidato y la inmensa mayoría de los 
sufragantes se ab tuvo de votar, convo
que a nuevas elecciones'. ¿Qué tal ería 
e ta nueva resolución? Es cierto qu al 
Departamento lo tiene muy sin cuidado la 
legitimidad de las elecciones, con tal de 
que el candidato electo sea un abnegado 
servidor suyo; la prueba la ten mos en 
el Perú: Benavide , Ministro de Guerra 
traidor, y Leguía, candidato que, de -
confiando de su elección, dió un golpe de 
Estado y se alzó con 1 poder, fueron re
conocidos como presidentes legítimos 
del Perú, sin dificultad. Pero como el 
Presidente Wilson tiene a veces veleida
de de hombre de bien, nadie abe lo que 
pueda suceder. 

in em bargo, no carece de originalid",d 
eso de pedir soluciones concretas a los 
de Reproducúólt, cuando todo el mundo 
sabe .que ahí está el Cónsul Chase para 
comunicar las del1Íll,ico que puede dictar
las hoya los costarricence . 

A pesar de todo, habría una solución 
verd adera men te original si se pusiera en 
práctica: que se abstengan los elector s, 
absolutamente todos, de concurrir a las 

Este documento es propiedad de la Biblioteca Nacional “Miguel Obregón Lizano” del Sistema Nacional de Bibliotecas del Ministerio de Cultura y Juventud, Costa Rica.



urnas. Seria una forma de protesta in
controvertible y de resistencia incontras
tabl . 

QUINTILIANO . 

. . " 

párrafos de una carta 
De Dn. Rfcardo 1íménez 

Celebro que el periódico Costa Rica 
reaccione contra las tendencias apuntadas, 
en bien general, y no por el interés perso
nal mío, que ninguno tengo en el asunto. 
y digo esto porque no esperé, para no 
prestar oído a las insinuaciones de candi
datura, ni los gritos del populacho, ni las 
fisgas de El Hombre Lz·bre. La aventura 
no me podía tentar. Así como en 1909 me 
eran favorables los augurios, así ' en ,1919, 
me tienen que ser adversos. Cuando se 
trata de reelecciones, estando el candidato 
fuera del poder,-dígalo el caso de Mr. 
Roosevelt,-o se deshizo el hombre real o 
imaginario que sus partidarios tenían en 
su cabeza, o se deshicieron los am igos, que 
para perderlos no hay como el ejercicio 
del poder. Por otra parte, si don Quijote 
hizo dos salidas de su casa, yo con la prí-
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mera tengo. El caballero manchego vino 
a recobrar el juicio en paso de muerte. En 
esto le llevo ventaja: porque desde ahora 
mi razón está libre de alucinaciones. e 
manera que si quisiera , no podría; y si pu
diera, no querría. 

Por r azon es impersonales, pl1'es, conde
no esas imposiciones de matón , qne se 
quier n poner de moda en esta campaña 
electoral. Vedar a los disi¡fe i, tes políticos 
el uso libre de las calles, aun cuando no 
vayan ellos en manifestación; perseguirlos 
con vocerías agresivas e insolentes, aun 
después de qne hayan entrado a una casa 
particular; arrojar porquerías a las venta
nas y puertas; amenazar con que será des
truída violentamente cualquier tribuna que 
alcen los adversarios, sea tIonde fuere; con 
aullidos de coyotes y zarpazos de bestias 
felin.as, imponer candidatos, p or buenos qUe 
és tos sean, es vivir en Costa Rica, bien se 
ve, pe ro fuera de la civilización y fuera de 
la república; es vivir siempre e irremedia
blemente dentro de la tiranía, que tanto 
monta la tiranía del sable de los militares, 
como la tiranía del garrote de las turbas. 
Elecci ones de Presidente o de diputados, 
sin Ji tas distintas, es un contrasentido, una 
farsa, una falsificación de república. El 
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mismo señor Acosta, como buen costarri
cense que es, tiene que sentirse humillado, 
por vencer sin competidor. 

Hace años oí referir a don Ezequiel Gu
tiérrez una anécdota, que repito porque 
viene a cuento. Era él Encargado de Ne
gocios en \, ashingtol1, allá por el año de 
1866; yen una de las visitas ele estilo a la 
Secretaría de Estado, informó a Mr. Se
ward del resultado de las elecciones habi
das en Costa Rica, ese año; y como el Se
cretario de Estado oyera que el Doctor 
Castro había salido electo por unanimidad, 
dijo al señor Gutiérrez: "Le pido su venia 
para expresa1'!e que no lo jelicz'to jJor lo que 
me ?Zotiúa/ esas elecciones no pueden Itaber 
sido tales; en 1ttta npúblz'ca, por eminente 
que sea un Itombn púbh'co, por !leno de 
prestzgios que esté, 110 es dable q'ue satúfaga 
las aspiraciones de todos los ci'll,dada1tos y 
que recoja todos los su./rag ios, Se'Fior Gt/.
tiérrez, en S1t país no hay todavía repúbZz'o 
ca", Cincuenta y tres añGs más tarde, ha
bría podido, con igual fundamento, repetir 
Mr. Seward sus crueles palabras, 

r el Diari" d~ Costa Rica 

Generalmente pudiera aplicarse al ru mor de las conve rsacio
De~ mundanas el proverbio persa: " Oigo el ruido del molino, pe
ro nO veo la harina ... 

I\1 ADAME W ETCHli\ E 
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Reusando recíbo 

Con mucho interés hemos leído el fo
lleto intitulado Notas del A leguto del 
abogado de la Compa17,ía acusadora, Lic. 
D. Luis A nderso1Z, ante el Tribu1Zal d 
Casación, en la Causa por defraudación 
de la propiedad industrial en perjuicio 
de la Jamaica Tobacco Company, de 
New Jer ey. u lectura es importan tí i
ma para todos los indu triales. El Lic. 
Anderson ostiene con lucidez la te i 
generalmente aceptada como legítima 
en todas parte, y resumida en la ent. 
de G de agosto de 1908 del Tribunal Co
rreccional de Burdeos: 

"La imitación fraudulenta xiste des
de que las marcas tienen parecido capaz 
de engañar a nn comprador que no las 
tiene ambas a la vista. Por equidad y 
por recta interpretación legal se d be 
admitir y sustentar la opinión de que 
basta la posibilidad de la confu ión en
tre do marcas y por consiguiente el pe
ligro dt:! engaño, para que el delito de 
u urpación exista." 

L. D. 
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ji PRODUCTO~ DE CARTE-;-
LOS MEJORES 

Tintas negra, azul- negra, rojas, d 
azul, para sellos de hule y de metal 

todos colores, para plumas fl1ente, 11' 

1,
1 

para dibujo, lndeltble y China, Eu-

relea, Pastas Ideal y Cico, Gomas, 

P cipd carbón varias clases y colores, ' 

cintas para máquina de escribir va-

rias clases, aceites }Jil I'él máquinas 

de escribir, etL'. 

ACABA DE REClUIR LA ,. 

Librería Tormo 
Ay. CENTRAL, ~'RENTE .AL nANCO ;\fERC,\N1lL 

y LOS VEXDE A 

[¡_ PRECIOS BARATOS 

1 , 
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11 Antes de comprar Libros. Ob~ 
I tos de Escritorio, Utile para E ~ cue

las y Papelería en general, suplica

mos a usted 

OONSULlfAR 
NUESTROS PRECIOS 

y se convencerá de que son los más 

baratos. 

LIBRERIA 

TORMO 
A v. OENTRAL, FRENTE AL BANOO MEROAN'l'IL 

SAN ]OSÉ- COSTA RICA 
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